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DR. OSMALDO ROJAS B. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, 4£.) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimo- 
niíos de la escritura pública de prórroga de plazo des 
duración, aumento de capital y reforma de estatutos 
de CASA INDUSTRIAL FARMACEUTICA S.A. CIFSA atorgada 
ante «el Notario Décimo Sexto del cantón Quíto «el 11 
de enero de 1996 juntamente con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valo- 
res, ha emitido informe favorable para la aprobación 
solicitadas 

EN ejercicio de sus atriípucioness; 

RESUELVE SO 

ARTICULO PRIMERO.-— APROBAR la prórroga de plazo de dura- 
ción, el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de CASA INDUSTRIAL FARMACEUTICA 5.A. CIFSA en los térmi- 
nos constantes de la raferióa escritura . 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que los Notarios Décimo 
Sexto y Tercera del cantón Quíto tomen nota al pargen 
de las satrices de la escritura pública que se aprueba 
y la de constitución , en su orden, del contenido de 
la presente Resolución: y sienten en las copias las 
ratones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Registrador Yercantil 
del cantón Quites inscriba la escritura y esta Resolu- 
ción; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución , y siente en las copias las ratones del 
cuspliniento de lo dispuesto en aste artículo. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una vez, en uno de los perió- 
dicos de mayor circulación en Quito. 

en Quito, -| 6 MAR. (935 
Con esta fecha Queda inscrita la pre- 
sente Resolución bajo el No..8UL, 
del Registro Mercantil tomo. 29 
se dá as cump.imiento a lo dis- ; do Rojas a. peto en la misma de conformidad A > 

stablecido en el Decreto 733 . 
del 22 de Agosto de 1975, Publicade 
en el Registro Oficial 878 de 29 de 
egosto del mismo Año. 

Quito e, c 

COMUNIQUESE.- DADA y £íx    
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      Dr. Julio César Almeida de 
      

 


